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LA IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. -
ELECCION DE NODRIZA.—Análisis eientfflco de la leche de mujer por medie «leí 

microscopio. Vergara, 18, 2.', médico-especial is ta en enfermedades de niños. 
CUPONES DEL ESTADO Y LOCALES, vencidos y & vencer; se íacilit» el cobro. 

C. Juandó, Rambla del Centro, 16, Union, 2. 

DIVERSIONES PAUTICUIi A R E S . 
Nacledad de baile* de G r a c i a (Jóren.Ninfa.)—Se avisa k los indiriduos da la misma y 

i las quo han solicitado serlo, se sirvan asistir hoy martas h las 8 de su noche en el local del 
café Cerrantes, para tratar asuntos de importancia. Se suplica la asistencia.—La Junta, a 1 

CRONICA L O C A L . 
Severo aspecto efreda esta maCan» la iglesia de Nuestra Señora de las Merce

des, en que so celebraban los funerales, dispuestos por varias señoras de esta capital 
en sufragio del alma de S. M. la Reina doña Mercedes. No presentaba, emper*, ape
nas adorno alguno ^uo no se hubiese, visto ya, si exceptuamos unos medallones, n i 
demncho gusto ni muy lujosos, con la Inicial M y la corona real. Pre: i l i a n el capitait 
general, el gobemader c iv i l , el vlce-presidcnte d i la Diputación señor Vilaseca, el 
ŝ nur Faura y «tro caballero que no hemos podido conocer i la distancia en que eos 
hallábamos. 

El centro del templo estaba ocupado casi en su totalidad por señoras pertenecien
tes á todas las clases de la sociedad, hal lándose entre ellas algunas de las familias mas 
distinguidas. Lo restante estaba ocupado por cabaüeres vestidos de riguroso luto. 

A la hora en fue cerramos esta edicioa ao habían terminado aun las henras fú
nebres. . •> 

—Han circulado esta m a ñ a n a con alguna insistencia rumores de que el señor Go-
Lernador c ivi l , en vista de las declaraciones hachas por el señor Romero Robledo en 
el Congreso relativas al últ imo bando publicado en esta ciudad, había mandado su 
dimisioD por telégrafo al gobierno. Nuestros lectores comprenderán que nos es suma
mente diftcil comprobar la exactitud de la noticia y hau de dispensarnos si la damos 
* beneficio de inventarlo. 

—Se nos dice que con la orquesta del señor Escalas que debe trasladarse á P r e m i á 
de Mar para las funciones d« la fiesta mayor i rán los distinguidos concertistas s e ñ o r e s 
uervo y Salvatori. 

—Unas cuatro compañías de Albuera en traje de campaña pasaban anoche á eso 
de lasdlez por el arroyo izquierdo del Paseo de Gracia y al mismo tiempo seguían, 
«nos 95 lanceros del Pr íncipe por el centro. Ambas fuerzas se dirigían á la villa da 
'•racia, s i tuándose algunas de ellas en las Casas Consistoriales. 

Cuando esto sucedía el paseo de Gracia se hallaba muy concurrido por los pasean
tes que hablan acudido á oir la banda que desde anteayer se coloca en aquel sitio, y 
oieho se está que entre ellos no faltaron los comentarios. 

—Dice ua periódico Uirtosjno que en unas excavaciones que se practicaban en l a 
f lucc ión d? aguas del Canal de a l imentación, hubo un desprendimiento de terre-

w que sepultó á cinco desgraciados padres de familia que quedaron cadáveres . Entre 
waos estos desgraciados dejan 20 huérfanos, lá mayor parle de menor edad. 

-uecuerda un perlócltco madrileño que hace cuatro meses se abriú aquí un* 
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suscrición para procurar auxilios á los infelices obreros sin trabajo: que en este con-
cepto'se lian manüado carílidades iiaportautes, y que, ¡k pesar de ello, la gente s« 
muere aquí de liambre, añadiendo que el señor Alilvuuu es el presidente de la Corai-
sion que euliende en la suscrición benéfica referida. 

. No afiadioios el menor coinenlario, porque bastantes tenemos hechos sobre el par
ticular siempre con igual resultado. 

— K l sábado fué denunciado.nuestro colega L a Corvespondeitcia de Varcelona y el 
mismo s&bado por lamananu ya predecía como probable la denuncia un periódico de 
Madrid. 

¿Qué dirá 4 esto el señor Fiscal de imprenta? 
—El conocido médico don Francisco Morell que vive en la calle de San Rafael, al 

retirarse 6 las dlei; de la noche de ayer A su casa, se vió acometido por un sugelo 
que le asestó do j puñaladas por la espalda • hi r iéndole de alguna gravedad, puesto 
que una hora d e s p u é s tuvo que ser viaticado. El señor Morell es ya persona que cuen
ta 50 años y uno de los facultativos del Hospital de Santa Cruz. El agresor obró i 
traición y no pudo ser habido. 1 

—Esta mañana ha llovido en los té rminos municipales de Moneada, San Andrés de 
Palomar y otros ceroanos, durante dos horas, con gran abundancia, de modo que han 
corrido lo^ rios, torrentes y toda suerte de ramblares, dejando á los labradores bas
tante animados. De otros puntes no tenemos noticia, pero suponemos que la lluvia se 
habrá extendido á otras comarcas. 

—El tren descendente de Francia que llega á esta ciudad 4 las tres de la madruga
da, cogió en Cardedeu á un guarda-agujas, q u é , s egún parece, estaba dormido, frac
turándole los muslos y causándole contusiones graves de suerte que se desesperaba 
de poder salvarle la rida. 

— E l Diario ha dado euenta esta m a ñ a n a de la multa impuesta á Lo JHKO y lo mu-
«ho en los siguientes t é rminos : 

- ' | <Ha sido multado un periódico de esta capital titulado Lo poco y lo mucho, por ofen
derse á la moral, á las buenas cestumbres y á la decencia públ ica en el folletin que 
publicaba.» 

Esto solo ya denota con cuanta caridad trata el Diario á sus colegas; esto demuestra 
lo que se interesa el decano de la prensa barcelonesa por la suerte de sus compañeros 
cuando no sabe que se ha impuesto una multa á un periódieo hasta después de cinco 
dias de la imposición. 

¿No es verdad que la conducta del Diario es muy caritativa? ¿No es verdad que con
trasta con ia de sus compañeros cuando allá en setiembre de 1876 sufrió el de la calle 
de la Libre ter ía un percance? Pero no, no lo es t rañen nuestros compañeros ni el prt-
blico. A l Diaria se lo debe todo por ser él quien es bondad infini/á. El desde el fondo 
de su orgullo cristiano no debe nada á nadie y le parece demasiado descender de su 
pináculo, que no tiene mas allá de dos palmos, y rebajarse á sentir las desgracias de 
sus compañeros . 

BOLSIN.—Consolidado quedaba á las 10 y I i 2 m a ñ a n a á i3'22 i f i pap. 

FALLECIDOS desde las 12 del dia 8 hasta las 12 del dia 9 de ju l io . 
Casados 2.—Casadas ».—Viudos 1.—Viudas ».—Solteros 2.—Solteras 1. 

Niños 3.—Niñas 5.—Abortos 1.—Nacidos: Varones 12.—Hembras 7. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 
CONGRESO. 

Extracto do la sesión celebrad» el dia 6 de julio de 1878. 
P R E S I D E N C I A D E L SKÑOR A T A L A . 

Abierta á las dos menos cuarto se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta del despacho ordinario. 
Esuoso número de diputados. En el hanco azul so encuentran los señores ministros de Es

tado, Hac.enda y fomento. Poca concurrer.eia en las tríbiinas. 
El sañor Marline/. (don Candido) dica que hace algunos dias presentó una exposición pi

diendo el arreglo do la salida de los coi-reos del Norte y Noroeste. 
Como esto interesa á las empresas pericdfsticás y al comercio en general, suplico al go

bierno se sirva resolver este á.«>inlo 4 ta mayor brevedad posible. 
El «eñor ministro de Fomento dice que Uace tiempo se ocupa de este asunto y d e n t ó do 

breves día» quedara resuelto de una manera ijue concille todQ> lo* inUreses. 
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El seAor Alba Salcedo dlcs que la prema per'ódica está cohibida da tal manera por el de
creto de ImpreaCa anterior & la Conslitucion, que uO la es posible vivir. 

Añade qun han sido deniinciadn« vario < periódicos por liubcr copiado un escrito que ss 
liabiu publicado tamhien en otroü periódicos en <lias anteriores. 

Ruoga, por tanto, al gobierno, que disponga qne los Oséales de imprenta tormulen sus de
nuncia» ctontro de cierto término para que los p?rió lieos sspan qué os-jritos aoa lo» denun" 
ciados y no caigan inoeentemente en una denuncia por creer ya mera de la acción del decre
to io que so haya publicado anteriormente. 

Ki soiior minUtro de Kominto dice que contesta al señor Alba Salce l̂o por no estar pre
sante el aeSor iu nutro de la Gobernación. 

yua la prensa española es la que mas libertad disfruta entre todos los periódicos de Eu
ro a. 

Añade que en el desreto no hay lórmino señalado para denunciar & los pDriódicos. 
Creía que estos debieran tener la prudencia de no repetir ciertos noticias peligrosas. 
liahla del indulto general concedido i la prensa recientcmenle, á cuyo acto han debido 

corresponder los periódicos. 
Do todos modos, si alguno sa cree agraviado con la donuncia y con el (alio que en ellas 

recaiga, tiene libre el camino Is^al del recurso do casación. 
Kectiflcaron los señores ministro do Fomento y Alba Salcedo. 
El señor Alcalá dnl Olmo excita el celo del señor mioislro de Ultramar para que antepon

ga a otro' asuntos de menor importancia el proyecto de presupuesto de Puerto Rico, para 
que sa convierta en lev lo mas pronto posible. 

El smlor minis'ro de Hacienda contesta que el señor ministro de Ultramar se encuentra 
ocupado en asuntos imporliintos. 

El señor aiinistro de Ultramar no desatiende el interesante proyecto do presupuestos da 
Puerlo Itico; pero al mismo tiempo tiene que atender á los demás asuntos que pesan so-
b.esi. . • 

El señor BAl.AGUER: He oído con gran nxtrañeza al señor ministro de Fomento ideas pe
regrinas respecto A la prensa. (Rt seiior preside i te agita la campanilla.) No he de entrar en 
eso, señor presidente, porque un día ü o'ro liemos de discutir el proyecto de ley do impren-
•a; y circunscribiéndome a la alusión, diré lo siguiente: 

Honrado con el cargo de presidente do la comisión que ha de entender en el proyecto da 
ley de imprenta presentado por ^ l gobierno, no lo ha tenido en su poder más que tresó cuatro 

i cías. No os culpa nuestra si nst" prote •.todo ley no so ha discutido ampliamente; y aun cuan-
|jo la mesa no necesita que yo la defienda del cargo que S. S. me ha parecido que le dirigía, 
«lira que el go'iiorno no na mostrado gran deseo do disentir osa proyectj, porqae si le habie-
>« mostrado, se hubiera disentido. i. . • 

Y dicho es o, vov á anunciar la interpelación, para lo cual me ba dado la palabra el señor 
presiden"». •• r 

Aun cuando no ha remIMdo;el señor ministró de la Gobernación los datos y doenmentos 
liie tengo pedidos retetiramente í< los sucesoj de Munresa, yo tengo los suficientes para anun-
w«r desdo lue-'o "na inlnrpMocion al (iobierno acerca de este, particniar. V como discuto 
siemprode Imona fó,.expond' é dfsde aborn los fnnd^menlos de mi interpelación. 

En primer lugar, debo hacer constar que no encontraré nunca' palabras bastante enér -
Kicas pam conUfenar; en nombre do mi partido y en el mió. á los perturbadores del óitlen 
pero no encontrare nunca tampoco palabras bastante enérgicas para condenar á los que, de-
Hiendo ser los p- imeros cnmplídoros de las leyas, faltan completamenle á ellas v vio!an la 
ley fundaraental del Estado. . ' . 

I r ^ " " ^ l * supuesto, yo anuncio al gobierno mi interpelación sobr* los sucesos de Manresa, 
I i andado en lo siguiente: 
II 1.' En qua me propongo demostrar que las autoridades locales de Manrasa no compli»-
11 t0:y;on 8U deber y pndieron «virar el .-iansrieato contlicto que ocurrid en aquella ciudad. 
I bnbo victimas desgrai-iadamonte, por cierto antes que te publicara el i>an4o. 
I •> '' Que la sedición debió ser combatida por los medios que fija el Código penal. 
I . *•* Que la publicación de la ley da 17 de abril de 1821 es un atontado contra la Constitu-

i I . 5.* -Qua la ley hoy en vigor en la Península es la de órden público de 1870, y que ésta no 
[ ng^ sino cuando se cnmple 10 quo preceptúa el art. 17 de la Constitución-
| v*. ^'Ie 'os presos do Manresa no pueden sor juzgados por un consejo de guerra. 
I ' '•* Que si el gobierno asume la responsabilidad de los actos llevados á cabo por las 
| •-''«rulad»' de Manresa. comete una vez más una gravo violación á la Constitución de la mo-
• aarquia eipaSote.- < 
I J P,8"'101" ministro de Fomento dice que no ha diriijiío Inculracion alguna á la comisión 
• ce u ley de imprenta. 
H ' r'/,D'*clo á la interpelación que ha anunriadn. dice que las afltoridarles de Manresa han 
• cump ido con >u del>er. y »l jiohierno tendrá una >a:isfa<;ci<>n en contestar la interpelación. . 
• Pí'rT'0 asi .-,e convencerá la Cámara d? la razo»i r la justicia con que han procedido el eá-
• werno y las autoridades. . 
I lah '<!''0r BALAGUER: Me parece que el s»fior nvnis ro se considera morlificadcr por la pa-

I w'ta 'Peregrinas» que yo he usado hablando de las ideas de S. S. respecto de la prensa. Si 
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es asi, yo que nunca quiero faltar & la cortesía, diri que al hablar de ideas peregrinas enten
día que decía ideas especiales, con las cuales yo no estaba conforme. 

Yo no he hablado de la ley de 17 de abril de 1821 mas que para consignar que no estalla 
vigente y que el babsr publicado esa ley en Manresa es un atentado contra la Qonstitueion. 
Que esta ley no está vigente lo sabe S. S. mejor que yo. 

Voy & permitirme leer un articulo que contesta n lo que el señor ministro ha dicho de la 
ley hecha en Córtes del 10 de enero de 1877, en el cual se previene lo siguiente: 
• «Con arreglo al arücolo 1.* de la ley de orden público de %i de abril de 1870, según el cual 

debe ésta ser únicamente aplicada cuando se haya publicado la ley de suspensión de garan
tías, y dejar de aplicarse cuando dicha suspensión haya t i Jo levantada por las Córtes, queda 
sin aplicación ni efecto la refor da ley.» 

' Y esta ley se ha hecho en Cfirtes y lleva la fecha de 10 de enero de 1877. El documento 
contesta á lo que ha dicho el señor ministro de Fomento, da que estaba vigente la ley de 17 
de abril de I82I. Ya vA S. S. que no está vigente. 

Y respecto á lo demás, no tengo que decir sino lo siguiente: no he hecho más que presen
tar los fundamentos de mi interpolación, adelantando lo que pensaba probar. Como no lo ha 
probado todavía, es preciso que el gobierno reserve su contestación para cuando esté va 
becha la explanación y la prueba; yo por mi parte estoy dispuesto á explanar la interpela
ción en el acto. 

Fl señor ministro de Fomento (conde de Toreno) rectifica. 
El señor BALAÍiUER; Las reales órdenes y los decretos nada signilican an'e la Constitu

ción del Estado y ante las leyes, y yo he leido una ley hecha en Curtes posteriormente á las 
reales órdenes de que habla S. s. 

El Código^)enal índica lo que ha de hacerse en los casos de rebel ón y sedición; en Man
resa no se na hecho lo que el Código penal establece, y por lo tanto, le publicación de la ley 
de 17 de abril de 1B31 es un atentado contra la Constitución, y de ese atentado protestamos, 
porque creemos que con las leyes, cuyo «umplimicnto pedimos, está garantido el orden pu-
otico. 

• ja señor ministro de FOMENTO (conde de Toreno): No quiero adelantar el debate, y por 
consiguiente me limito á decir al señor Balaguer qua el gobierno entiendo que la ley de Wi[ 
no está derogada, y asi lo estimaron los gobiernos amigos de S. S. cuando para reforzarla 
dictaron vanas reales órdenes cuyas fechas se verán cuando se entre en la interpelación. 

. Conclayo dicienlo que planteada la ley de 17 de abril de 1821, no suspensas por eso as 
garantías constitucionales, funcionando los consejos de guerra para losdoitos eometidus 
contra la fuerza pública militar y actuando los tribunales ordinanos para los demás delitos, 
el gobierno no se ha excedido en sus atribuciones, y espera convencer de ello á la Cámara 
y obtener su veredicto favorable cuando se trate esta cuestión lo ampliamente que su impor
tancia exige. 

El señor RALAGUFR: Es una idea singular la de que las reales órdenes son superiores á la 
Constitución jr á las leyes. 

•;,E1 señor ministro d i FOMENTO (conde do Toreno): No ha dicho es"̂  si alguien lo ha sos
pechado, serán aquellos quo dictaron esas reales órdenes y las ejecutaron; yo no he hecho 
mas qua citarlas; en su día se discutirán, y entonces podrán ser apreciadas debidamente. 

El señor BALÁGL'EK: No debo entrar en el exámen de esns reales órdenes, pero quiero 
hacer constar que d* todos maneras, después de ellas han venido la Constitución v la ley d« 
lodo enero da 1878, cuyo art. 4.'deroga todos ésos decretos v todas esas reales ordenes, y 
dice que queden vigentes las garantios para todos los españoles, según previene el art. 17 d« 
la Constitución. 
. £1 señor ministro da FOMENTO (conde do Toreno): El gobierno tiene seguridad de que el 

spfior Balaguor no podrá probar que está derogada la ley de 17 de abril de 182', la cual no 
suspende, como supone el señor Balsguer, las garantías constitucionales^ ni afecta á lo qu» 
el «eñor Bolaguer se refería hablando de la suspensión de esns garantías. No quiero de;ir 
nías, porque, como ya he manifestado, no quiero anticipar ol debate. 

. $1 ceñar SAGASTA: Como la pregunta que tengo que hacer al gobierno tiene relación in
tima con el asunto de que se trata, desearla formularla ahora. 

E l señor ministro da FOMENTO (conde da Toreno): El gobierno no tiene inconvsnieuta en 
que la «uestioo se discuta, paro cree que debe respetarse la prioridad que tienen otros seño
res diputadas, ya para hacar preguntas, yo para explanar otra» interpelaciones. 

E l aeñor SAGASTA: Se asta discutiendo si han de intervenir en la cuestión de Mauras» 
los tribunales ordinarios ó los consejos de'guerra, y yo pregunto: ¿se harán efectivas loa con-

' densa que impongan oonsaioa de guerra, mientras esta cuestión no sa resuelve? (El señor 
ministro da Gracia y Justicia: Si.) Pnes entonces ne debe'deteuersa este debata, porqasyo 
probaré que ese Consejo de guerra está fuer* de la ley; y por consiguiente, por honra da los 
tribunales, por respeto á la vida y á la honra de los ciudadanos, pido que se trata inmedia
tamente esta cuestión. ... -

El señor minislro da ESTADO (Sih-ela): Conviene aun roas á las onosieiones que ni gohii'r-
nb qni* los debates sigan un curso regular. Hay tina interpelación que viene discutiéndose 
h^co dos A tres sábados y que ee preciso terminar; hay la circunstancia do que el señor mi
nistro do la Gobernación, sin cuyo concurso no so puoden discutir los detalles de una cues-, 
tioñ de órdsn público, se halla en 9I Senado acopado en otro debate; y por último el señor 
B^'sguér ha pedido que vengan las comunicaciones oficiales de lo ocurrido en Manresa--" 



(tX seBor Balajnw: Va no las creo necesarias.) Pero pueden creerlas necesarias muchas per-
aonas, porgue S. S. ha anunciado que va á entablar «1 debate por cartas particulares y rese-
Aas de periódicos, y yo por mi parle insisto en creer conveniente que vengan los documen
tos oficiales. 

Por estas circunstancias el gobierno aplaza este debate, limitándose por ahora a oponer á 
las gieta afirmaciones que ha hecho el señor Balaguer otra aflrmacion: la de que está proce
diendo con legalidad completa, no habiendo infringido ni en poco ni en mucho la Constitu
ción ni las leyes. 

El señor SAGASTA: Puede ocurrir que el consejo de guerra imponga y ejecute la pena de 
muerte, y esto es gravísimo; no sé si hay otra interpelación pendiente, pero no tiene la ur
gencia que esta, u monos que el gobinrno no dé la seguridad de que las sentencias no hun de 
ejecnlnrsa hasta que nsie debate se termine; porque pud «ra ser que esas ejecuciones fueran, 
en lugar del cumplimiento de sentencias legales, verdaderos asesinatos. 

El señor ministro de ESTADO (Silvela): Para tranquilizar al señor Sagasfa diré á S. S. que 
en el tiempo por el cual se aplace este debate no puede ejecutarse ninguna pena reparable, 
porque los fallos de tsoi consejos han de ser consultados con el cap:lan general y las senten
cias de pena do muerte so ponen siempre en conocimiento del gobierno. 

JX señor ministro de GRACIA Y JUbTICIA (marqués de Reinosa): Podl la palabra cuando el 
señor Sagasta decía que difiriendo la interpolación había el peligro de que se ejecutaran las 
sentencias del consejo de guerra, que A juicio de S. S. está funcionando ílegalmentc. 

El señor Sagasta debe tranquilizarse, en primer lugar, porque ese consejo sólo conoce de 
los delitos de atentado y resistencia contra la fuerza pública, los cuales siempre, en todo 
líempo, haa producido desafuera; y •'n segundo lugar, porque toda sentencia de pena capital 
tiene que consultarse práviamenle can el gobierno. No hay, pues, peligro algún* de que se 
ejecute la pena de muerte mientras se debate la interpelación. Digo mks: la interpelación no 
ha de dar resultados prácticos en cuanto á la competencia de los tribunales, porque esa os 
una cuestión cuya resolucio i corresponde al Tribunal Supremo. (El señor Balaguer: La dis
cusión lo aclarará.) 

Concluro manifestando que la ley de procedimientos do 17 de abril de 1821 ba coexistido 
con todas las Constituciones, d esdóla de ISItl hasta la actual, y que por ella no se suspenden 
ni atacan las garan lias conslitueionales. El debate vendrá, el señor Balaguer sostendrá su 
opinión, el gobierno mantendrá la suya, y la Cámara y el país formarán su juicio. 

El señor BALAGUER: Yo me atengo al articulo Constitucional, y sé que la discusión no ba 
d" tener fuerza de ley; poro yo invoco frente á una ley imaginaria, á una ley que no eraste, el 
»rl. 17 de la Constitución y el art. 4.* de la ley de 10 de enero de 187fi, que dice quo la suspen
sión de garantías no puede tener lugar más que con arreglo á la ley de Qnlen público, que 
eúge i|iie aquella medida se adopto medíanle un pruyncto|de ley. Me limílo. por lanío, á opo
ner mi afirmación á la del gobierno, y repito que el Consejo de guerra de Manresa os i legit i
mo é ilegal. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA (marqués de Reinosa): El señor Balaguer íncur-
rs en una petición de principio; dando por sentado que la Constitución de 1876 ha derogado 
la ley de 17 de abril do 1821. la cuestión está resuelta; pero eso es precisamente lo que yo nie
go, y eso es lo que ha de debatirse. 

Por lo demás, si el consejo de guerra de Manresa no conoce más que de los delitos de 
atentado oonlra la fuerza pública, ¿tíone algo que decir el señor Balaguer ccitra eso? ¿Se 
itrereri A sostener S. S. que esos delitos deben ir á los tribunales ordinarios? Xo tengo mas 
que decir. 

El señor SAGASTA: Después de la Constitución del 89 se hizo la ley de orden público do 
Y naturalmente, como posterior, derogó todas las disposiciones que le fueran contra

ria*. Ahora bien: ó existen dos leyes de orden público, lo cual es absurdo, ó existe una: ,.y 
cual ha de ser ésta, la da ISü ó la de t»70? Claro es que la última, la de 1870, quo establero 

no 
• - • — " aiuiMut», i'-iw- cowf, vio» . v J uci/v» •• -w niiaiiiv »iii,,aii«u. 

Jo no tengo prisa en entrar en esta discusión; loque quiero es que no se ejecuten las sen-
'inoias Uictadns por ua tribunal ilegitimo. 

El señor ministro de Gracia y Justicia dice que las Isyes de órden público no rigen hasta 
lúe se suspendan las garantías'constitucionales. 
rn,?^ftor SAGASTA: La ley de 1821 y la ley de 1870 son leyes para el mismo objeto; no hay 
" • , enc'^ *mo tUB la Pr'mera es una ley barbara para los tiempo» modernos. ( H señor 
'-raislro de Gracia y Justicia: E-i una ley excelente.) Es una ley bárbara; y tanto es asi, que 
¿pnrí10 Pue^e ser aplicada. Para regir la una, co no. para regir la otra, ba sido necesario sis -
5„ apr la»garantías constitucionales; loque hay es que el año 21 oo estaban consignados Un 
-reKUos como lo-eslánaüora./.Por qué escogéis a ley de 1821 y no la de 1870. que está en 

frente de los t r ibu-,au0 mH admiro de que se d'ga en pleno Parlamento, por el que está al 
'-'espanoles. l ú e fa ley de 17 de abril de 18it está nn vigor. 

I la re»tftMUV0 antes de la ley de orden público de González urabo; la revolución de setiembre 
raiameció hasta que se publicó la ley de 23 de abrd de 1870, y ealán tan en armonía las le-
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fes en este punto, que U au'ondad no está desarmada aun sin nejesidad de la ley de 17 de 
abril de 1821, porque el Código penal e^tableue el procedimiento qu? ha di séguirsa cuan.lo 
se inicia'una revolución, v ü;a ía p^nalida l . 

El señor PUESIUE.NTE: R'scuei'do al tPñor Sagasta que está rectiflcando. 
El señor SAGASTA: Es tan grave el asunto y lan urgente su resolución, que rcaonorco que 

me oxcodia ds los limito» de la rocUflcaoion. 
El señor ministro de Gracia y Jusliclu dice que esa ley que lia calificado de b-irbara el se

ñor Sagasta fué un progreso «m materia de procedimientos, dando entrada en eJos al Juicio 
oral, á que tan afleionauos son los roas.itucionales. 

El bárbaro que hizo osa barbara ley fué el soñor Calatrava. ante quien todos doblamos la 
cabeza. 

Por esta minina ley sojuzga i los bandidos en cuadñlla. 
El señor SAGASTA: Yo h» dicho que la ley de 182t con relación a nuestros dias es una ley 

bárbara, y la prueba de ello os que hoy no se consentiría que en una misma ley estuvieran 
comprendidos los ladrones ea cuadrilla y los hombres psluicos que procuran el triunfo da 
una idea. Eso os un rasgo de barbarie, y si bien la ley pudo sor un progresa rospoato á la 
época del absolutismo. T.oy no cabe en nuestras costumbres. Respeto como debo a los ilus
tres patricios que lomaron parte en la confección de osa ley que ponia noto á la arbitrarie
dad de lós gobernantes; pero ya vendrá el debate, compararemos esa ley con la de lfi70, y va
réis la diferencia que existe entre una y otra, y os conrencreis de que feto la última está en 
armonía con las necesidades y los adelantos da los tiempos modernoj. 

Pero insisto en lo que antes dije, y es que non arreglo u Un articulo < ÍJT y "i'iS del C idigo 
po'ial, se podía haber hecho lo que SÍ ha hecho, sin resucitar l»ve» abolidas. 

.El señor ministro de Gracia y Justicia insiste en que la l'iy de 17 do abril está vigente, y 
que si el señor Sagasta la calitica de linrl-ara porque se juzga por ella á los políticos y A los 
bandidos, bárbara es Uimbien la que hicieron los amigos dol señor Sagasta que por ella juz
gaba á los bandidos y á los politicos. 

El señor SAGASTA: El señor ministro d» Gracia y Jostieia ha supuesto que yo he calibea
do de bárbara la ley do 18il porquo tiene el mismo procedí miento para los malhechores y 
para los hombros políticos. Lo que yo he dicho es que no concebiría que se hiciese una lay 
exclusivamente para los hombres políticos que se levan'arau coulra las disposiciones ucl go
bierno y para los bandidos en cuadrilla, confundiéndolos completamente en sus disposi
ciones. 

Por lo doma?, yo. sin ser jurisconsulto, entiendo que cuando una ley general contraai«9 
lerminantoracnte artículos de una ley especial, estos nrliculos quedan «ipso fucto» deroga
dos. Pero ad ^más en este caso hay una ley CSIMÍCÍBI del mismo carácter que la «le I »3I, la ley 
de orden público de 1870: pues esta ley iieroga complotamenle la del ano i82t; y yo proguntu: 
¿ está vigente uft la ley de 1870 ? 

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: NA. 
El señor SAGASTA: l'ues on'.oaces, ¿cómo ha de estar vigente la ley de 1821? ¿No es lajls 

I87li posterior a la de 1821? ¿Y á oso se llama seriunsconsullo? Oiga el señor presidente del 
Consejo... 

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Ya oigo. 
El «eñor SAGASTA: I ' . cs me alegro, porque puode que oiga S. S. cosas que ignora, como 

en otras ocasionen ha oido y sabido co-as que ignoraba. 
El señor prosidoitte del CONSE fO IÍE MINISTROS: Pero no do S. S. 
El señor SAGASTA: Alguna vez ha oido d.) mí S. S. cosas que no sabia. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: De S. S. ni yo ni nadie ha aprendido 

nada... 
El señor SAGASTA: Ha podido aprender, porque ignora completamente las leyes. 
El señor LEt>N Y CASTILLO: Además tiene el deber de oirlo. . ' - i 
El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: ;C3l 
El señor LEON Y CASTILLO: ¿Qué signilioa ese cá? 
El señor PRESIDEN IE: ¡Orden, señores! 
El señor SAGASTA: Tiene el deber de oírnos. ¿Qué significa es* soberbia? Eso es una in

solencia; pero cono no hay t.ada que me inspira mas desden y mas desprecio que la sober
bia y la patulancia, sobre talo cuando parte de lo alto, sigo adelante. Dice una lay hecha pof 
vosotros mismos: . ^ . 

«Arl. a." Se declara con fuerza y vigor do ley del ríino al decreto de 5 ds enero 1H; 
suspendiendo las garantías constítucíonalej y poniendo on vigor la ley de orden pftbuco 
de 1870.* 

El señor LEON 7 CASTILLO: ¿Ha aprendido algo el señor presidonte del Consejo? 
El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No. (Nuevos rumores.-El señor presi

dente recomienda el .órden.) . . 
El señor SAGASTA: Yo no sé que ninguna ley haya derogado la do órden púMico de 1870, 

y si subsisto, derogada esta por ella la de 1821. qna no ha debido aplicarse en Manresa. 
Si con el Código penal habla bastan e, ¿para qué aplicar una ley qu5 no subsistí? El >*' 

ñor ministro da Gracia y Justicia dice que es lo miMno: pne- no e» lo mi nuo. porque w» 
reos do Manresa no están hoy somatídos al trib'inal que estnidecn el Cidigo y la ley organ': 
c.a de IribúDales, sino al que establece la ley derogada de 1821; de modo que la sentencia," 
la hubiese, será ilegal y nula. 



El sfiBor ministro de Graoia y Justicia da aljunas explicaciones respecto á la diferencia 
de ambas leyes para probar que no ríi;e la de Vfío y si la de 1821. 

El seiior SAGASTA: Yo no U» he dicho hasln ahora, iiero ahora lo diijo. Es hna vergüenza 

3ue quien se halla al frente di; la magistratura española pronuncia las herejías jurídicas que 
e labios de S. S. han salido. 

No basta obtener un titulo nnivorsitarío para crearse con derecho ¿ n e g a r á los demás 
competencia de toda clase. 

Por lo demás, la ley d? 1370 OÜ de procedimiento como la de 1821: la una somete á los per
turbadores á los tribnnales ordinarios con proesdimie ito especial, y la otra á los tribumles 
de guerra. V yo pregunto: ¿quú sistema se sigue? Esta es la cuestión. S. S. no ha estudiado 
ni la ley de ttfíi ni la de ISVO: una y otra son leyes de procedimiento, determinan ios que son 
aplicables á los delitos de rebelión y sedición. ¿Rigen las dos? Hasta la pregunta es absurda, 
j sin embargo parece que sa contesta alirmativamenta. 

El señor minis ro do GRACIA Y Jl'STIClA (aa rqués da Roinosa): No me mortifica el des-
pxliocon que hab.a S. S.. porqae eso prueba que cuan Je esta tarde esperaba ganar una vic
toria, sa ha visto mater^almnnte aplastado. 

I.a ley de 1870 es una iey de procedimiealo y sustantiva; la de 1821 es de proeedimianto, 
T no hay contradicción entre Us dos, porque cada una rige en su tiempo y lugar; es como si 
hubiera una ley para regir después do declarado el estado de guerra, y olra para los tiempos 
normales. 

El señor SAGASTA: El señor ministso no ha contestado á mi pregunta. Se trata de dos le
yes especiales para casos especiales, qua imponen distintas penas y establecen diferentes 
proceuimientos para los mismos delitos, porque por la una encienden los tribunales ordina-
ri y por la otra los militares; y mi pregunta es: ¿qué procedimiento se ha do seguir? ¿Qué 
i-y esta en vigor, la posterior 6 la anterior? Que se me conteste a esta pregunta, y en todo lo 
demás no me importa dar la razón á S. S. aunque no la tenga. 

(Se concluirá.) 

CRONICA COMJüRCIAl. 
EMBARCACIONES ENTRADAS DESDE E L AMANECER AL MEDIO DIA D E H O T . 

Inglesa.—Do Ne 
Cirbon á don 

De Newport en 9 ilias, vapor Beech, da 700 Ls., c. Cclledge, con 1,120 toneladas, 
.losó Viluinara.—Entra dicho. 

A.NUKCIOS OFICIALES. 
— Ayuntamiento Constitucional de Barcelona.-MATADERO.—Relación de las reses mner-

•M, siipeso é importe de los derechos que han adeudado en e'. 7 de Julio de 1878.' 
MATADERO PÚÜLICO.-Dia 7 de Julio.-Bueyes. 27.-Vacas. ÍO.-Terneras, 25.-Carne

ros, xul.—Machos cabrios, 31. —Cabritos. 172.—(Corderos, ».—Tola-de cabeza», 1,107.—Peso 
total de tas mismas. '."5,871.-Derecho, 24 cénts. —Recaudación, 0.209 pesetas (\i cénta. —Dea-
Wns. HOK pesatas 1G eén ls . -Ti tn l . 0.717 pesetas 20 ci^ntg. 

Dia8 da iiiho.'-Rueye«<. 40.—A'ácas, 12.-Ternoras, ÜO.-Carneros, 00?,—Machos ca-
Jnovltt.—Cabr tos, (>4.-Cordero», ».—Toial de cabezas, 851.-peso total de las misma* 
''•^•—Derecho 24 céntf:.-Recaudación, 4,902 pesetas » céntimos.—Despojos, 431 pesetas, 
"icanÜmos.-Total, 5.3:i pesetas «4 eéntimos. 

—Administración Económica de Barcelona.—El comisionado da apremio don Aureliano 
t-Timoia, sa servirá presentarse dentro de tercero día en esta dependencia de mi cargo y ne— 

misma. P¡~** Nuevos, núm. 9, para inocular gratúilamento á los pobres, linfa vacuna de mmejura-
nie procedencia. —Barcelona Ojulio de 1878. —El secretario do gobierno, Ecderlco Sala, a 

-tasa Provincial de Caridad.—Acordada la construcción de 50 ó mas camas de h i w o 
f^n.| n,le *' mode!o que estará de muniílesto en esta Secretaria de doce á dos de los días tf. 
ji. I I , 12 y 13 del actual, se ( one en conocimiento de los personas que deseen tomar parte eu 
" iicitaciori. que en dichos dias serán admitidas las proposiciones que presenten siempre y 

1 cundo estén ajustadas al pliego do condiciones y modelo de proposicianea que estaran a 
J'«posirio-i de las personas qua .juieran enterarla. —Barcelona 8 julio de 1878.—P. Á. d é l a 

í i - ^ ' ^ r 6 1 * ^ . Leoncio M. Bruguera. a 
Admistiañon general de lutariasde la provincia de Barcelona.-Prospecto del sorteo 

S i» »e ha de celebrar en Madrid el dia 16 de julio do 1878.- Ha de constar de 18,000 bUletee, 
'P^cio daCO pesetas cada uno. divididos en decimos, y por consiguiente á razón de seis 

i r h!-J* li,.frac3ioaód.ijcimo. Lo.< nrexiiios han de ser 873, importantes 788,400 pesetas, dis-
1 Timiirias je la manera«Igiiinnío: 
r , ! ^ " ' ¡ " W J pesetas.-1 de8¡).aw.-l de 40,000.-1 de 20,1X10.-1 de 10,000.-18 de aom 
"WU-taO de 600. 2*1,000.-416 do 400,178.400.-2 aproximaciones do 2,000 para los númeroá 

n'rior y posterior al del premio mayor, 4.0G0.—2 id. de I.IXO para el premio segundo, 2.i)0o. 
I t l i , i|s *Pro"''má':'(>nes son compaülUes con cualquier otro premio que pueda corresponder 
i« miiei?: en'.ímiiemlose, con respecto » 1»« Bproxiwwiowcs ««üiladM par» loa números an-
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terior y posterior al de los premios primero y segundo, qne si saliese premiado al número 1, 
su anterior es el número 18,0üU, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si-
(Utente. • , • -;- i . ,•• . 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los bille
tes respectivos, con presentación de estos y entrega de los misnios. En algunos casos, la Üir-
feccion puede acordar trasfeiencias de pagos, mediante solicitud de los interesados.—Bar-
calona 7 de julio da 1878.—El administrador general, Basilio do Esquibel. 0 , 

—Ferrocarril de Vallsá Villanueva y Barcelona.—La Junta de gobierno da esta Compa
ñía ha acordado en sesión de esta fecha, que se haga efectivo el primer dividendo pasivo da 
10 p. 0|0 sobre el valor nominal de las acciones de la s é r i e B ó s e a d e á quinientas pesetas 
una.. 

En su virtud, se avisa á los señores accionistas, que desde el dia 20 al 31 del corriente da 
Oá 12 de la mañana y d e 3 á 6 de la tarde quedará abierto en estas oficinas, calle do Aragón, 
339, principaL el cobro de dicho dividendo. —Barcelona* julio de 1878.—El Director gerente, 
Francisco Gumá. 13 d 

CORREO NACIONAJL. 
Madrid 7 de julio.—(De «El Imparcial.») 

Se ba sobreseído en la causa que por conspiración se seguia en la Audiencia de este ter
ritorio á los generales señores Merelo, González Izcar, Patino y García Velardc, al brigadier 
Mariné y otros jefes y oficiales del ejército. 

El mismo sobreseimiento comprende á don Manuel Ruiz Zerrilla, quo figuraba eü la men» 
clonada causa. 

—Leemos en «La Correspondencia:» 
«Las denuncias do «El Globo,» «El Clamor de la Patria,» «La Nueva Prensa» y «El Mundo 

Político.» se verán en una sola vista, considerándose como una sola para los cuatro periódi
cos, y el acto tendrá lugar el jueves próximo, alas nueve de la mañana.» 

«La Correspondencia» habrá diebo: denuncias en masa, vistas on pelotón. 
Según reza la «Guia oficial» de España, él ministerio fiscal en la Audiencia de la Comlia 

está representado por el señor don Alejandro Peray y Tintorer, al cual rozamos respetuosa
mente qno pase la vista por las siguientes lineas de «El Diario Español» de anoche: 

«En «La Concordia» de Galicia hemos leído con sorpresa la siguiente noticia: 
«El alcalde do Vigo. á Consecuencia de una denuncia dol párroco da San Pedro de Sardo-

• ma. de aquella ciuiiad, ha multado en 10 pesetas á un infeliz labrador, por «l crimen de ba-
sber trabajado en dia de fiesta.» 

Ahora suplicamos también respetuosamente al señor fiscal de la Audiencia de la Coruüa 
que rpcuerda el siguiente artículo del Código penal: 

«Art. 238. Incurrirán en la pona da arresto mayor en su grado máximo á prisión correc
cional en su grado mínimo. 

S.* El que por los mismos medios (amenazas, violencias ú otros apremios ilegítimos) le 
impi llera (á un ciudadano) abrir su tienda, almacén ú otro establecimiento ó le forzase i 
abstenerse de trabajos de cualquiera especie on determinadas fiestas religiosas.» 

Y como este articulo del Código no os de aquellos que no pueden aplicarse sinó á instan
cia de parte, esperamos que el señor Sscalde la Audiencia do la Coruña habrá comprendido 
perfectamente lo que está en el caso de hacer sin que nosotros se lo digamos. 

—,Un incidente de la sesión de ayer tomado al oído por «Los Debates:» 
«El señor Sagasta: Me alegro que me oiga el señor Presidente del Consejo. Asi aprenderá 

algunas cosas, como le lia sucedido en otras ocas ones. 
J»KI señor Cánovas: Yo no necesito aprender de su señoría. 
•El señor León y Castillo: Pero üena su señeria el deber de oir á un representante de la 

nación. 
»E1 señor Cánovas: ¡CAI 
»EI señor León y Castillo: ¿Qué es eso de CA? 
» ( G r a n d e 3 murmullos, campanillazos. Se mantiene por algún tiempo cierta agitación en 

la Cámara.» 
Aparta de lo deplorables que son asta clase de escenas en el santuario de las leyes, es de 

aplaudir que los señores Cánovas y León y Castillo no llevaran mas lejos su interjección. 
¡jCa!! 
—Dice «El Diario Español:» 
«Por los pasillos del Congreso se ha leido esta tardo una hoja clandestina, impresa en 

buen papel y con el mejor tipo de letra. En ella se cuentan mil paparruchas sobre la enfer
medad de-S. M. la Reina doña Mercedes.» 

A los periódicos ministeriales no se les queda nada on el cuerpo. . 
•^Hasido aumentada en UO hombres—según paroce—la fuerza de la guardia cinlfl118 

presta el servicio de su ins ituto en la provincia de Barcelona. 

»»roeloa«,—Radacoion y AdajlnUtracion da LA IMPRENTA, plaza Real, 7, bajo. 
Img. <« los taMMura* 6» H. R « a U « » C 


